RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005758, Ent. N° 7664)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 489/2013 referente a la Ejecución de Remociones y Reposiciones en Pavimentos de Hormigón en los Municipios B, C y CH del Departamento de Montevideo;

 RESULTANDO: 1)   que de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por resolución Nº 4100/13 de fecha 09.09.13, la Intendenta de Montevideo resolvió adjudicar la Licitación de referencia a la Empresa Grinor S.A. por un total de $ 53:224.962,59;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 02.10.13 observó el gasto, por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 48 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 4995/2013 de fecah 28.10.13, la Intendenta reiteró el gasto, expresando que el procedimiento aún no se encuentra informatizado en todos los aspectos, por lo cual se solicita en todos los casos la documentación de compra de pliegos y certificado del BPS;

4) que con fecha 23.07.14 este Tribunal resolvió mantener la observación del gasto formulada con fecha 02.10.13;

5) que por Resolución Nº 2650/2014 de fecha 26.06.14 la Intendenta dispuso la ampliación de la presente Licitación, por un monto de $ 21:392.643,22 (40,15%) incluidos imprevisto, Leyes Sociales e IVA;

6) que este Tribunal con fecha 23.07.14 observó el gasto, por derivar de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad no subsanables que la afectan;

7) que por Resolución Nº 3613/14 de fecha 18.08.14 la Intendenta reiteró el gasto;
8) que en la oportunidad, por Resolución Nº 5452/14 de fecha 08.12.14 la Intendenta de Montevideo resolvió ampliar la presente contratación en un 59,85% equivalente a un total de $ 31:889.158,08, imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;

9) que según informe contable existe disponibilidad suficiente para atender el gasto para el presente Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Art. 74 del TOCAF;; 

2) que la citada ampliación deriva de un procedimiento oportunamente observado por motivos de legalidad no subsanables que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo dispuesto por el            Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
LO
